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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

27090 A. BIANCHINI INGENIERO, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
MACCAFERRI ESPANA, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que la Junta general de accionistas de la sociedad mercantil "A. Bianchini
Ingeniero,  S.A.",  ha  aprobado  con  fecha  23  de  julio  de  2011,  la  fusión  por
absorción de la sociedad mercantil "Maccaferri España, S.A.U.", con disolución y
extinción sin liquidación de la sociedad absorbida y transmisión en bloque a título
universal de todo su patrimonio a la sociedad absorbente "A. Bianchini Ingeniero,
S.A.", quedando esta última subrogada en todos sus derechos y obligaciones de
aquella.

La fusión se acordó ajustándose estrictamente al proyecto de fusión redactado
y suscrito por los dos Consejos de Administración, de la sociedad absorbente y de
la  sociedad  absorbida,  con  fecha  16  mayo  2011,  depositado  en  el  Registro
Mercantil de Barcelona, con fecha 26 mayo 2011, y calificado favorablemente con
fecha 31 de mayo 2011, y sobre la base de los Balances de fusión de ambas
sociedades cerrados a 31 de diciembre de 2010. El depósito del proyecto de fusión
fue anunciado en el BORME de 8 de junio de 2011.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de las
sociedades participantes en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como el derecho de oposición que,
durante el plazo de un mes desde la fecha de publicación del último anuncio del
acuerdo de fusión, y en los términos establecidos en el artículo 44 de la Ley sobre
Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles,  asiste  a  los
acreedores  de  las  sociedades  que  se  fusionan.

Igualmente se hace constar que el capital  social  de la sociedad absorbida
"Maccaferri España, S.A.U,", pertenece en plena propiedad, y en su totalidad, a la
compañía absorbente "A. Bianchini Ingeniero, S.A.", lo cual se hace público a los
efectos oportunos.

Montornés  del  Vallès,  24  de julio  de  2011.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración de las sociedades "A.  Bianchini  Ingeniero,  S.A."  y  "Maccaferri
España,  S.A.U.",  Roberto Majoral  Martí.
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